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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA
PERSONAL

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con efectos de 1 de 
septiembre de 2016, de D. Ángel Faus Alcaraz, como personal eventual en el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con efectos de 1 de 
septiembre de 2016, de D.ª Marta Jiménez Lacarra, como personal eventual en el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con efectos de 1 de 
septiembre de 2016, de D. Luis Guillermo Tapia Martínez, como personal eventual en el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Íñigo Errejón Galván, con efectos de 5 de septiembre 
de 2016, de D.ª Alexandra Pacheco González, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Marta Jiménez Lacarra, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con 
efectos de 2 de septiembre de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Luis Guillermo Tapia Martínez a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, 
con efectos de 2 de septiembre de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Araceli García López, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con 
efectos de 2 de septiembre de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco José Casamayor Santiago, a propuesta del Excmo. Sr. D. Íñigo Errejón 
Galván, con efectos de 1 de septiembre de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de septiembre de 2016 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Pérez Lorenzo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Íñigo Errejón Galván, con 
efectos de 5 de septiembre de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para  
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

OTROS TEXTOS

DECLARACIONES INSTITUCIONALES

140/000002

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha aprobado, por asentimiento, 
la siguiente declaración institucional de apoyo al proceso de paz en Colombia.

«El pasado 24 de agosto se firmó en La Habana, Cuba, el Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera entre el Gobierno de Colombia y las FARC-EP. 
Tras más de cincuenta años de conflicto armado y cuatro años de negociaciones se ha alcanzado un 
acuerdo histórico para Colombia y para América Latina.

El Acuerdo es un paso decisivo para la paz y la reconciliación nacional en Colombia. El Congreso de 
los Diputados se felicita por la decisión de las FARC de abandonar la violencia y dejar las armas. La 
especial atención que se ha conferido en el Acuerdo a las víctimas del conflicto debe ser objeto de 
reconocimiento. La terminación de la confrontación armada significará el fin del sufrimiento que ha causado 
el conflicto a millones de colombianos y colombianas. Asimismo, contribuirá a una mayor integración del 
territorio colombiano, una mayor inclusión social y a fortalecer la democracia colombiana para que se 
despliegue en todo el territorio nacional y asegure que los conflictos sociales se tramiten por las vías 
institucionales. Desde este punto de vista, el consenso de las distintas fuerzas políticas de los actores 
sociales y de la población de Colombia, debe ser un objetivo del mismo proceso.

Con este Declaración Institucional, el Congreso de los Diputados desea mostrar su satisfacción por la 
consecución del Acuerdo, así como un reconocimiento a sus artífices. La etapa de consolidación de la paz 
y aplicación de los acuerdos es crucial para hacer realidad las aspiraciones de paz de los colombianos y 
reconocemos el papel de las Naciones Unidas y de los países amigos de Colombia, como España, en 
apoyo al cumplimiento de los compromisos de las partes en esta nueva etapa. Ofrecemos todo nuestro 
apoyo político e institucional para conseguir que la paz sea una realidad en Colombia.»

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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